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Es improcedente la indemnización que reclama un o-

brero que, a pesar del accidente, continúa en la

misma labor, percibiendo igual jornal.

Recurso de nulidad interpuesto por don Juan Sousa

Ferreyra cn la causa que se sigue con la Com-

pañía Internacional de 517/117'03 dc! lºcrú, sobre

accidente del Irabajo. —— Procede de Uma.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Juan Souza Ferreyra sufrió un accidente trabajan-

do al servicio del listado, en el Estancw del Tubacw, cn

el año 1932.

Este accidente le produjo una ruptura en parte del

dedo anular derecho, que quedó curada, y con ínfima

reducción de su potencia productiva. según el certifi—

cado de fs. 2, por 10 que. continuó en el mismo trabajo

que tenía en el Estanco, con igual jornal.

Así aparece del oficio de fs. 4.

:X los cinco años, interpone demanda Contra la

Compañía de Seguros “Internacional" para que le píl-

gue renta vitalicia, teniendo en cuenta el mismo ¿ala—

río del que continúa gozando.

Esta demanda fué doscstímada, con cz¡1írlacl do por

ahora, porque el nb1'cro continúa en el trabajo, sin dismi-

nución del salario.
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Pero, el Tribunal resuelve, designando la renta ví—

talícia anual que la Compañía debe pagar, cuando cese

en el empleo.

lista resolución revocatoria de la de primera ins—

tancia, no es legal, porque no hay indemnización que a—-

bonar, si el obrero no ha. sufrido desmedro en su jornal,

procedería sí el patrón lo abandona. dejándolo sin traba-

jo. en cuyo caso la acción está expedita, y la. prescrip—

ción por razón del accidente sólo comienza, a correr

desde el día de la despedida. Así lo establece el art. 3

de la ley 2290.
Si durante cinco años el obrero. continúa en la

misma labor, º'anando igual jornal, es evidente que el

accidente no ha producido daño, que reparar.

Hay nulidad en el recurrido,“ rcformándolo. pm-

ccdc confirmar cl de primera instancia.

Lima, noviembre 24 de 1937.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 16 de (lícicmbx'c Cc 1937…

Yistos: de m;-11formídad con el dictamen del Señor

Fiscal. cuyos fundamentos se re¡:m;'lucc: declararon

H.XHICR NULIDAD cn !; sentencia de vista de fs.

18. su ícclu 20 de octubre último, refm'mz'mdola. Con-

í".rmaron la de primera instancia de fs. 8, su fecha 1—5

de junio anterior, que declara infundada la demanda de
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15.1 interpuesta ])nr dun juan Sousa Ferreyra; y los

devolvieron.

Elías. — Valdivia. — Arenas. — Chávarrí. — Ballón.

Sc bublicó conforme a ley.

M. Arnillas O. de V., Secretario.

Cuaderno NO. 1533.——Añ0 1937.


